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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, junio dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   2021-00264 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ANGEL ALBERTO POLOCHE GUZMAN 

DEMANDADO:  JHON EDISON LOPEZ MURILLO 

   
Se REQUIERE al apoderado de la parte activa para que repita las diligencias de notificación 

enviadas al correo electrónico del demandado, toda vez que no adjuntó la subsanación de 

la demanda, anexo necesario para que surta efectos el acto de comunicación. De la misma 

manera, se le insta para que en cumplimiento de lo dispuesto por la Corte Constitucional 

mediante sentencia C420 de septiembre de 2020 expediente RE-333 articulo 3, aporte la 

recepción del acuse de recibido del correo electrónico de parte del iniciador o cualquier otro 

medio a través del cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje, ello con 

el fin de empezar a contar los términos de traslado de la demanda.  

 

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, 

esto es, tener por desistidas las cautelas.  

 

Finalmente, se le requiere para que procure la materialización de la medida cautelar 

enviada a la secretaría de tránsito con copia a su correo electrónico para el seguimiento 

correspondiente, se le exhorta para que si es del caso, se ponga en contacto con la entidad 

o despliegue cualquier otra conducta que permita lograr el cometido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

JCB 
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